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Santiago de Cali, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente se advierte que en el auto 261 del 22 de febrero de 2022, en atención 

a las constancias de envío del correo para notificación a las demandadas el 15 de julio de 

2021, se requirió a la parte actora aporta prueba de haber anexado a su correo las copias 

para el traslado, según lo prevé el Decreto 806/2020, ante lo cual, la demandante el día 24 de 

febrero de 2022 aporta las mismas constancias de notificación del 15 de julio de 2021, sin dar 

cumplimiento a lo ordenado por el juzgado, esto es, allegar constancia de haber adjuntado 

al correo de notificación la demanda y anexos para el traslado que se debe entregar a las 

incursas para contestación del libelo. 

 

Así las cosas, a fin de no incurrir en nulidades futuras por una indebida notificación, 

nuevamente se requerirá a la demandante para los fines antes expuestos. Por lo anterior se, 

 

DISPONE 

 

-REQUERIR nuevamente a la parte accionada allegue prueba de haber remitido junto con el 

correo de notificación enviado a las demandadas, COPIA DE LA DEMANDA Y ANEXOS para el 

traslado. 

 
 

NOTIFIQUESE 
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